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Carrera 6 Numero 30-07 Tercer Piso B/ Cesar Conto 
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QUIBDÓ–CHOCÓ 

 
Quibdó, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1428/ 
 
RADICADO:   27001-33-33-002-2021-00299-00 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho    
DEMANDANTE:  FELISA PALACIOS MOSQUERA   
DEMANDADA: Departamento del Chocó  
 
1.- Asunto 
 
Se dispone a resolver sobre la admisión o no de la demanda citada en la referencia.  
 
2.- La Demanda  
 
El (la) abogado(a) Amyn Bismarck Yurgaki Asprilla, manifiesta que en calidad de 
apoderado(a) de la señora Felisa Palacios Mosquera, presenta demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho contra del Departamento del Chocó. En las pretensiones de 
la demanda solicita que se declare la nulidad total del oficio fechado del 21 de octubre de 
2021, suscrito por el asesor jurídico del Departamento del Chocó, mediante el cual le negó 
la pensión de jubilación de la señora Palacios Mosquera.   
 
3. Consideraciones 
 
El artículo 161.2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se refiere a una de las etapas del procedimiento administrativo, esto es, 
la interposición de recursos, también es cierto, que a partir de la misma y con base en el 
denominado “privilegio de la decisión previa”, es necesario que el administrado obtenga 
el pronunciamiento de la administración, respecto de los derechos que pretende reclamar 
ante la jurisdicción, como quiera que “la administración pública, a diferencia de los 
particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no se le ha solicitado 
por el administrado una decisión sobre la pretensión que se propone someter al juez”.1 
 
Lo anterior, es catalogado como un privilegio a favor de la administración, por cuanto le 
permite pensar o reconsiderar la decisión que se pide o  impugna; y como una garantía 
para el administrado, en tanto que mediante su gestión podrá convencer a la 
administración y evitarse así un pleito, aplicando  “principios de economía, celeridad y 
eficacia, los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo ordenan los 
artículos 209 de la Constitución Política”2 
 
Sobre este punto, el Consejo de Estado ha señalado que: 
 

“…no solo el uso de los recursos agota la vía gubernativa, pues la Ley ha consagrado 
algunos modos de impugnar que cumplen el mismo cometido.  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub-sección B, sentencia del nueve (09) de junio de 2005, 
M.P.: Jesús María Lemos Bustamante, exp.: 2270-04. 
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION "B" Consejero ponente: VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil once (2011). 
Radicación número: 54001-23-31-000-2005-00689-02(0880-10) 
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En todo caso, para que se cumpla este requisito de procedibilidad, resulta 
necesario que el administrado exprese con claridad el objeto de su reclamación 
o los motivos de su inconformidad, según el caso, pues lo que se busca con dicha 
exigencia es que ante los jueces no se inicien conflictos no planteados 
previamente ante la administración. No quiere ello decir que sea imposible exponer 
ante la jurisdicción argumentos nuevos para defender la misma pretensión invocada 
en sede administrativa, siempre que no se cambie el objeto de la petición. Así las cosas, 
la persona que acude ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo para 
interponer una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, podrá 
incluir nuevos argumentos y fundamentos de hecho y de derecho a los cuales no 
hizo mención al interponer los respectivos recursos en la vía gubernativa. Lo 
que no le es dable al demandante es incluir pretensiones distintas a las que 
adujo en sede administrativa o variar sustancialmente la reclamación3.”4 
(Subraya del despacho). 

 
Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demanda de la referencia no cumple 
con los requisitos exigidos por la ley para su admisión, por lo que se hace necesario 
inadmitirla de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA, por lo siguiente:  
 
(i) Acreditar el requisito de procedibilidad de la decisión previa de la administración. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ,  
 

RESUELVE  
 

Primero.  INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas. 
 
Segundo.  Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días para que proceda 
a corregir la demanda en los términos indicados, so pena de rechazo de la misma. 
 
Tercero.  Vencido el término antes indicado retorne el proceso a Despacho para resolver 
lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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3 Así lo ha considerado el Consejo de Estado v.gr, en sentencia de la Sala plena de lo Contencioso Administrativo, de 6 de agosto de 
1991. C.P. Clara Forero de Castro. Expediente S-145. Actor: Financiera Colpatria. 
4 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION "B" Consejero ponente: 
VICTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil once (2011). Radicación número: 54001-23-31-
000-2005-00689-02(0880-10) 
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En la fecha se notifica por Estado Nº_54_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 10 de noviembre de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 
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